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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K . R T F S C U OFICIAL 

l a s \ fy», ór»1en*s y anunc io» q u o i a y \ n de I n s o r U r o o en 
lo» B O L E T I N E S O F I C I A L E S so h a n d e m a n d a r al Joíe í 'o lRi -o 
r eapee l lvo . por c u y o c o n d u c t o se p a a a r a n á loa Ktl l loros d e los 
m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden ¿el ie Abrd de 1839.) 

fnr f t u t » l l c « l o r i o * l o a d i o s e x e o p t * l o a d o m i n g o s 

P H K (' I • a n E N C R a F R I P C I O l 

E n e s l a c a p i t a l , l l . - w l o á domic i l i o , fot petetat cincuenta cénümai m e n s u a l e s 

a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l l a trt$ petetat cincuenta céntimot a l tio«, nnete a l t r i m e s 

t r e , dtei 9 oeko «1 s e m e s t r e y veintiocho petetat cincuenta céntimo* p o r u n a ñ o . 

Se a d m i t e a s u b s c r i p c i o n e s en M»drld, en la \ 4 w l n l s t rac ión de l B O L K T Í B , p l a t a 

d e S a n t i a g o , 2. — F u e r a d e os la c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r i a á ta A d 

m i n i s t r a c i ó n , con Inc lus ión de l I m p o r t e de l t i e m p o de a b o n o en l l m b r e a m ó v i l e s . 

ADVRRTKNCIA EDITORIAL 

l.a» d i spos ic iones de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a t q u e s e a n 
á In s t anc i a de p a r t e n o pobre t e I n s e r t a r á n of lc ia lm^nte : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e «I s e r v i c i o n a c i o n a l q u e 
d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pe ro l a s d e I n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n 
50 c é n t i m o s de p e s e t a p o r c a d a l inea da In se r c ión . 

H ú m e r o « n i p i t o 4 í» e é n i l m o a d « p r a n t » 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Sus Al
tezas Reales la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias 6 Infantas con
tinúan en esta Corte sin novedad en i 
su importante salud. 

El Jefe Superior de Palacio me 
dice con esta fecha lo siguiente: 

«Excrao. Sr. El Decano de los 
Médicos do Cámara me dice á las seis 
de la tardo do hoy lo que sijrue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la R e i n a Re
gente (Q. D. G.) ha seguido todo el 
día do hoy en el mismo estado satis
factorio que ayer, y reponiendo sus 
fuerzas cou el reposo y una prudonte 
alimentación. 

S. M el UETySS. A A. RR. con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.» 

Lo que de orden de S. M. traslado 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
Vuecencia muchos años. Palacio 4 de 
Marzo de 1895.—El Duque de Medina 
Sidonia.—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.» 

(Gaceta do h o y ) 

* = • 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 
Coa motivo del fallecimiento de S . A. I. 

*1 Gran Duque Alejo MlchaÜ07ilob, de Ru
sia, S . M. la RBINA ( Q . D. G ) Regente 
•1*1 Reiuo, se ha digoado disponer que la 
Corte vial* >ie luto dorante cuatro días, 
dos de riguroso 7 dos de alivio, debiendo 
«mpezar desde boy. 

(Gaceta de h o y ) 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

(Continuación) 

(0) En la Secoión quinta de dichas 
"Obligaciones genérale», el del oapilulo 

(1) Yéaso el número anterior. 

único, artioulos de I al II, «Clases pasi
vas». 

(c) En las Secciones cuarta y quinta, 
«Miuisli-rios de la Guerra y de Marina», 
los de los capítulos y artioulos á que co
rrespondan las obligaoiones por suminis
tros do pueblos, ouaudo baya dispeusa de 
exceso en el plazo de presentación de com
probantes, premios de constaneia, reen
ganches, cruces pensionadas, relicf, suel
dos par resultas de seuteuoiss absolutorias 
y primeras puestas de vestuario, corres
pondientes á ejercicios anteriores, que se 
reconozcan y liquiden eu el actual, siem
pre que reúnan las condiciones reglamen
tarias y uo hayan prescrito por caduoidad. 

(d) Eu la Sooción séptima, «Ministe
rio de Fomento», el del arl. 3.°, cap. 22, 
concepto de «Repoblación, fomento y 
mejora de los montes públicos», en una 
cantidad igual á la diferencia entre el 
oródito de 20.000 pesetas y el importe de 
lo que se recaude por el impuesto de 10 
por 100 sobro el aprovechamiento do los 
mismos moutes, creado por la ley de 11 
de Julio de 1877. 

D' hiendo tener su desarroyo principal 
estos trabajos en los meses del eslío, se 
autoriza el pago de las cantidades que 
sean necesarias en los primeros meses del 
ejeroiclo, siempre que no excedan de las 
dos terceras partes del importe de la re
caudación del aSo anterior, á cuenta de 
las sumas que se hagan efectivas por los 
referí ios aprovechamientos. 

(e) En la Sección octava, «Ministerio 
de Hacienda», los del capítulo 8.°, «Gas-
los de movimiento de fondos», art. 
«Giros y remesas del Tesoro», y art. 2.°, 
«Oifereucias de cambio y comisiones en 
los pagos que ejecute e t Tesoro en ol ex
tranjero por oueuta de los diferentes Mi-
oisUrlObia 

(f) En la Secoión novena, «Gastos de 
las Contribuciones y Rentas públicas», loa 
de los capítulos 1.° y 2.°, artículos prime
ros, «Premios de cobranza y demás gastos 
de la contribución do inmuebles, cultivo y 
gauaderia, y de la iuduslrial y de comer-
olo»; el del capitulo 3.°, articulo único, 
«Premios de cobranza dol Impuesto de 
minas»; eu el capitulo 5\°, Contribuciones 
indirectas, arl. 3.°, «Comisión á la C . t u 
pan a Arrendataria da Tabacos por gastos 
de couducción, custodia y venta de "fectos 
timbrado^», y arl. 4.°, «Premios á partici

pes de mullas satisfechas en papel de pa
gos al Estado»; los del capitulo 7.°, ar t i 
culo 1.°, «Comisiones é indemnizaciones á 
los Administradores de Loterías»; los del 
oapilulo 9.°, articulo único, «Comisión á 
la Compañía Arrendataria de Tabacos por 
el servicio del Giro Mutuo del Tesoro inte
rior é internacional, especial para la 
prensa periódica y demás gastos que ori
gina este servicio»; el del capitulo 13, ar
ticulo único, «Premios de venias de in
vestigación de bienes desamortizados, 
gastos generales «le ventas, publicación 
de Boletines oficiales, derechos de peritos 
tasadores, apeos y deslindes de fincas»; y 
el del capitulo 14, articulo úuico, «Comi
siones sobre el importe de las obligaciones 
de oompradores de bienes naoion&ies que 
se realicen por el Banco Hipotecario. 

Arl. 4.° Si fuera preciso administrar 
por cuenta de la Hacienda el impuesto de 
cousumos en algunas poblaciones ó inter
venirlos espeoialcs de consumos de aguar
dientes, alcoholes y licores y el de azúoar, 
se entenderán autorizados en capítulos y 
artículos adicionales de las Secciones oc
tava y novet-a los crélitos necesarios para 
satisfacer los gastos de personal, material 
y Resguardos. 

Art. o*.0 Los Consejeros de Estado se
guirán percibiendo las dietas que les asig
nó el Real decreto de 31 de Diciembre de 
1892; pero el importe máximo de éstas y 
el de los haberes pasivos, ouaudo los dis
froten, no exoederáu en uingúu caso de la 
cantidad líquida que percibiriau si disfru
taran el sueldo de 15.000 pesetas anuales 
que les sirve de regulador, s a gún precep
túa ol art. 63 de la ley de rj de Agosto de 
1893. 

Arl. 6.° El Gobierno reorganizará la 
plantilla de Oílolales del Consejo de Esta
do, dentro do los créditos coojiguados en 
este presupuesto,armonizandoaquélla con 
las categorías existentes en la Adminis
tración activa, creando plazas de Jefes de 
Administración de cuarta clase y de Jefes 
de Negociado de primera clase, para cuya 
dotación utilizará las resultas de las va
cantes que vayan ocurriendo; amortizan
do al efcelo tas plazas de Aspirantes y Ofi
ciales terceros que fueren necesarias. 

Los Oficiales del Consejo de Estado que 
llevan d i z unos de servioios en dicho alto 
Cuerno, podrán Rer nombrados Goberna
d o r a de provlnoías, y los que fueran Le

trados disfrutarán los mismos derechos y 
asimilaciones quo al Secretario Mayor y 
Secretarios de Sala del Trbuual de lo Con
tencioso administrativo oonoedsn el arti
culo 14 de la ley do 13 de Septiembre de 
1888 y el 27 de la de 22 do Junio de 1894, 
pudiendo dichos Oficiales presentarse en 
los concursos á que Be refiere el art. 54 de 
la ley de 14 de Octubre de 1882, siempre 
que ouenten, por lo menos, seis anos de 
servidos. 

Art. 7.° Se autoriza al Ministro de 
Estado para q u A dentro de las cifras de los 
capitulo* 3.° y 4.° del presupuesto de su 
Ministerio, haga la distribución y el r e 
parto como estime má 9 oportuno para aten
der á las necesidades dol servicio. 

El Ministro de Estado dará ouenta á 
les Corles del uso quo haga de esla auto
rización. 

Art. 8.° Para que los 400 Juzgados de 
primera instancia é Instrucción existentes 
satisfagan las necesidades del servido, el 
Ministro do Gracia y Jusl'oia h irá inme
diatamente las rectifica -iones in impensa
bles en la demarcación provisional de los 
partidos judiciales sin sujetarse é. la regla 
estableoida por el último párrafo del a r 
ticulo 4.° de la ley de b* de Agosto de 1893. 

Art. 9.° En los casos eo que las dis
posiciones legales recouocen derecho A 
dietas ó abono de gastos á favor de los 
funolonarios judiciales y del Ministerio 
fiscal por las salidas del punto de su resi
dencia, disfrutarán, por ooucepto de die
tas, un aumento de los dos tercios del 
sueldo que respectivamente tengan asigna
do, y el reintegro Je los gastos de loco
moción que justificarán. SI el funoionario 
no percibe sueldo del Estado, servirá de 
regulador el de la oategoria equivalente 
ó asimilada; y en defecto de ésta, la in
mediata inferior á la de aquel á ouyas 
órdenes presten constantemente los ser
vioios. 

Arl. 10. A los funcionarios de la carre
ra judicial y fiscal quo fueren destinados 
á las islas Canarias, se les abouará el im
porte de sos gastos de locomoción, que 
será satisfecho con cargo al cap. 5.° ar
ticulo 1.* del presupuesto del Ministerio 
de Gracia y Justicia. 

En los ascensos por turno de mérito 
seráu estimados eu este concepto los ser
vioios pr°atado8 en aquellas islas por más. 
de cuatro años. 
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Art. i i . Se autoriza al Ministro de 
Gracia y Justioia para suprimir ó refundir 
los Registros de la propiedad cuyos pro
ducios anuales no hayan excedido de 
2.000 pesetas durante el último quin
quenio. 

Art. 12. El Ministro de Gracia y Jus
ticia procurará ultimar en tas dióoesis 
todavia no arregla-las, la designación cier
ta de los gastos del Clero parroquial, bene-
floial y colegial supri.oidos y los del oulto 
parroquial, quedando facultado para apli
car en primer término i estas atenciones, 
y después á aumentar el fondo para cons
trucción y reparación de templos, los so
brantes que, según disposiciones concor
dadas, puedau obtenerse de los créditos 
por conceptos do obligaciones eclesiásti
cas, dotadas en el presupuesto de su de
partamento. 

(Se continuará.) 

adquirirán cédula gratis en los Gobiernos 
de provincia, oon arreglo i la ley do Ex
tranjería. 

Art. 3.° No están obligados á proveer* 
se de cédula los funcionarios consulares 
de los países extranjeros, siempre que 
sean únicamente empleados de su* Gobier
nos y no residan en el país dedioados á 
oualquier industria, comercio, profesión, 
arle ú oficio. 

Para justificar su pesonalidad bastará 
la presentación de la ore lenoial ó despa
cho que acrediten su nombramiento. 

Art. 4.° Los chinos domiciliados en la 
isla conforme coa el Convenio de 17 de 
Noviembre de 1877, contribuirán por la 
tarifa expresada, por razón de la industria, 
oomercio ó oficio en que se ocupen, 

Art. 5.° Las cédulas serán de las cla
ses y preoios siguientes: 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR 1: El reglamento vigente en 
la isla iie Cuba parala imposición, admi
nistración y cobranza del impuesto de 
cédulas personales, fué redactado en ar
monía con la nueva organización dada á 
las oficinas de Hacienda en el año 1892; 
pero restablecido el régimen antiguo de 
aquella Administración, se ha impuesto 
la necesidad de reformar el reglamento 
del impuesto, al ha de responder á su im
portancia y en la debida proporoióu oon 
el número de los habitantes de la isla. A 
este propósito obedeoe también la reforma 
de las tarifas para su aplicación, habién
dose procurado la mayor equidad, ajus-
tiudolas d los usos y costumbres del país. 

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, do conformidad con el Con
sejo de Estado en pleno, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 14 de Diciembre de 1894. 
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
B u e n a v e n t u r a Abarzuza 

Jieal decreto 

A prepuesta del Ministro de Ultramar, 
de conformidad oon el Consejo de Esta
do en pleno; 

En nombre de MI Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA REGENTE 
del R ' M ' I Ú . 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento y tarifas para la imposición, admi-
uistracióu y cobranza del impuesto de 
oédulas personales de la isla de Cuba. 

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil ochooieutos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El M i n i s t r o de U l t r a m a r , 

Buenaventura Abarzuza . 

R E G L A M E N T O 

para la imposición^ administración y co
branza d>l impuesto de cédulas persona-
Its en la Isla de Cuba. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS C É n r j L A S EN <", KNK !«AI. T P E R S f N A á 

C B L G A D A S 1 ADQUIRIRLAS 

Articulo 1.° Estáu sujetos al impues
to de células personales todos los españo
les y extranjeros >1e ambos sexos, mayores 
de catorce a iks , domiciliados en la Isla de 
Cuba, queso bailen comprendidos en la 
clasificación y es *ala adjuntas. 

Art. 2.° L . 8 extranjeros traaseuntes 

Clase Pasos 

1.* 50 
2.* 25 
3.» 20 
4.» 15 
5.* 10 
6.* 5 
tJ? 3 
8.» : 2 
9.* 1 

10.* 0*50 
l l . * 0'25 
12.* 0*12 y 1 / , 
1 3 . a GrBtis. 

Sobre los precios marcados en la escala 
que precede podrán impouer las Diputa
ciones y Ayuntamientos, para la3 alendo* 
nes provinciales y municipales, va recar
go máximo, que no podrá exceder del 50 
por 100, con arr»glo á los artículos 24 y 
29 de la ley de Presupuestos. 

Art. 6.° Los Ayuntamientos darán co-
conocimento á las Administraciones de 
Haoienda de sus respectivas provincias, 
y éstas á la Intendencia general, antes de 
principiar el aüo económico, del recargo 
que hayan acordado imponer á las céiu 
las, ó de haber renunciado áeste arbitrio, 
debiendo figurar, en su caso, en el presu
puesto municipal. 

Las Diputaciones darán igual cuenta 
justificando el destino del recargo que 
acuerden. 

Art. 7.° Servirá de base para la clasi
ficación de las células el grado de rique
za conocida de los individuos obligados 
á adquirirlas, reguláudose por las cuotas 
correspondientes de las contribuciones di 
rectas sin el recargo que se imponga por 
el alquiler de habitación que satisfagan y 
por los sueldos y haberes que en ooucepto 
di activo ó pasivo perciban loa interesa
dos, ya sean de) Estado, de fondos pro
vinciales ó municipales, de Empresas ó 
particulares. 

Art. 8 . 1 Se proveerán de oédulas per
sonales los obligados á adquirirlas con 
sujeción á los tipos y tarifa expresados en 
el art. 5.° 

Art. 9.° Para fijar la cédula que debe 
expedirse á los individuos que pagan di» 
ferentes cuotas de contribuciones directas 
sin comprender los recargos, se tendrá en 
cuenta la diferencia con que éstas gravan 
las utilidades, para que la cédula esté en 
relación con las que disfruten. 

Para determinar la que dobe expedirse 
por razón de los dialiutos sueldos ó habe
res que se perciban, se acumularán todos, 
oualquiera que sea su procedeucia, sir

viendo de base para la imposición la suma 
total liquida que disfruten los interesados. 

Asimismo para clasifioar la cédula quo 
corresponda por aqulleres de flooas que 
no se destinen al ejercicio de una indus
tria fabril ó comercial, sino á la de habi
tación, se tomará el importe anual del in
quilinato. 

Art. 10. Cuando por los tres conceptos 
expresados corresponda á un individuo el 
pago de cédulas, servirá de base para ex
pedírsela el que represente cédula de cla
se superior. 

Art. 11. Las personas que formen una 
Sociedad mercantil, ya sea colectiva ó co
manditaria; las que teugau un caudal ó 
berenota proindiviso; las que peroiban 
mancomunadamente haberes prooelentes 
del Estado, de Corporaciones, de Empre
sas ó de particulares, se proveerán de cé
dula según la parte proporcional que co
rresponda á oada una, con sujeccióu á la 
clasificación y escala de que se ha hecho 
mérito. 

Para oomputar en las expresadas So
ciedades meroantiles dicha parte propor
cional, se tendrá en cuenta sin embargo 
que el importe total de la contribución 
que a b o n e la Sociedad ha de dividirse 
únicamente entre los s o c i o s domiciliados 
en la isla, y que el importe de la cédula 
qoe deberán adquirir ha de sujetarse al 
cociente que resulte de dioha división. 

En todos los casos á que se refiere el 
párrafo primero de este articulo, se aco-
mularáu á la parte proporcional de Isa 
c o n t r i b u c i o n e s ó sueldos que corresponda 
á cada participe, los impuestos que satis
faga ó loa haberes que perciba individual
mente y por couceptos extraños á la So
ciedad ó participación en que se halle in
teresado. 

Art. 12. Los arrendatarias ó aparceros 
de ti .cas rústicas ob ten irán cédula con 
arreglo á la ouota de contribución que sa
tisfagan por la flaca tenida en arrenda
miento, y si p r ei contrato no estuviesen 
obligados al pago de la contribución, les 
corresponderá célula de décima clase, si 
no les obliga ouota mayor por otro con 
oepto. 

Art. 13. Los que vivan en poblados ó 
en posesiones rústicas, serán clasificados 
para los efaotos de alquiler de casa con 
respecto al uúmero de habitaciones del 
pueblo á cuyo térmico correspondan, se
gún la clasificación y escala da la tarifa 
respectiva. 

Art. 14. Los datos á que se refieren 
los artículos anteriores, servirán también 
de base para clasificar las cé lulas que de
ben adquirir la mujer casada que vive oon 
su esposo y los hijos de ambos sexos ma
yores de catorce años que estén bajo la 
patria potcs'ad y tengan peculio propio 
que les obligue á adquirirla de clase su
perior á la que por razón del padre ó la 
madre viuda les corresponda. 

Art. 15. Se entiende que no vive con 
su esposo la mujer reparada ó divorciada 
por mandato judicial; pero no asi la que 
accidentalmente r e s i d a en distinto punto 
de la isla que su marido, la cual pagará la 
cédula correspondiente á las de su oíase, 
si uo le perteneciera mayor por otro con
cepto. 

La separada legalmente en virtud de 
demanda de divorcio, contribuirá á este 
impuealo ou arreglu á sus bienes, ó en su 
defecto á la pensión alimenticia que per
cibe. 

Art. 16. Los hijos de familia mayores 

de catoroe aSos contribuirán por las oé
dulas que para los mismos se establece 
siempre que no les obligue clase superior 
por otro concepto. 

Art 17. Para graduar la célula qa¿ 
oorresponda á los hijos por razón de su 
peculio, sólo se tendrá en cuenta el que, 
consista en sueldos ó salarios ó que pro
duzca pago de contribuciones directas. 

Art. 18. Los individuos de las fami
lias de los contribuyentes á este impuesto 
que no siendo esposa é hijos de los mis
mos vivan con ellos, pagarán las cédulas 
que lea corresponda, según la manifesta
ción de su riqueza 

Art. 19. La fecha que servirá de base 
en los padrones para fijar la edad desde 
la que todos los individuos de ambos se
xos están obligados á adquirir cé lula per
sonal, será desde 1.° de Julio del auo na
tural á que corresponda el documento, 
sin.*perjuicio de las adiciones que se veri
fiquen respecto de los que con pcsteriorl-
dad deban proveerse de cédulas. 

Art. 20. Las cédulas se clasificarán 
oon arreglo á las contribuciones, alquile
res que se satisfagan ó sueldos quo se per» 
oibau, en las fechasen que los interesados 
debau presentar las declaraciones para el 
impuesto, sin que las variaciones poste
riores que aquellos puedau sufrir hasta la 
época ile obtenerla les dé derecho ó les 
imponga el deber de sacarla de clase su
perior ó inferior á las que les correspon
da, según la deolaraoióu que presentaran. 

Art. 21. Se declararán exentos al pago 
de e-te impuesto: 

1.° Los pobres de solemnidad debida
mente acreditada y los acogidos en Asilos 
de Beneficencia. 

2.° Las Religiosas que viven en clusu-
ra y la» Hermanas de la Caridad. 

3.° L«>s penados durante el tiempo da 
su reolusióu. 

4.° Las clases de tropa del Ejército y 
Armada. 

No se considerarán comprendidos en 
esta excepción los Institutos de Volunta
rios y Bomberos. 

Art. 22. Obtendrán cédula gratis los 
interesados de que trata el articulo ante
rior, mediante petloión de sus Jefes diri
gida al Gobernador de la provincia, y los 
pobres de solemnidad justificarán esta 
condición previamente ante el .Alcalde, 
por medio de expediente i.forinatlvo, en 
qoe declaren dos testigos, veoiuos de re-
oouoclda probidad. 

Art. 23. Los militares y sus asimila
dos que no estén en situación de retira
dos, se proveerán de cédula de la clase 
9 . a , hasta Coronel inclusive, excepto aque
llos á quieues les corresponda clase supe* 
rior por satisfacer contribuciones direo-
tas, quedando libre en el primer caso, 
hasta Coronel inclusive, de recargos pro
vinciales y municipales. Los Jefes de su
perior graduación á la de Corouel, contri» 
buiráu cou arreglo á las que les corres* 
pondan Jpor el sueldo y gratificaciones 
que perciban, estando también obligados 
a satisfacerlos recargos. 

Art. 24. El dere-.ho á obtener códoU 
gratis no alcanza á las mujeres é hijus da 
los individuos comprendidos en el &r~ 
tículo 21, y deberán adquirirla de la clsse 
que les corresponda. 

Art. 25. Obtenidas las cédulas con 
arreglo á las clrunstancias personaiesexií* 
lentes al tiempo de la declaración, no po
dra exigirse dentro del ano la provisión 
de nueva cédula, sea cualesquiera las W 
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rlacioDes que hubieren sufrido las indica
das circunstancias. 

Art. 26. La exhibición de la cédula es 
indispensable: 

i.° Para desempeñar toda comisión ó 
empleo público, entendiéndose por tales 
para los efectos de este impuesto los que 
procedan de Real nombramiento, del Go
bernador general, de las Corporaciones 
ofioiales y de las Autoridades de todas 
clases y categorías. 

2.° Para el ejercioio de los cargos pro
vinciales y municipales, aunque el nom
bramiento proceda de elección popular. 

(Se continuará.) 

M a d r i d 

Secretaría.—Beneficencia Municipal 
Vacaule una plaza de Farmacéutico de 

la Benefioenoia munioipal, correspondien
te á la Seción 4 / del distrito de la Audien
cia; el Excmo. Apuntamiento, en sesión 
celebrada en 20 del actual, ba acordado 
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tioulo 36 del vigente reglamento del Cuer
po facultativo, se saque ¿ concurso la 
¡novis ión de dicha plaza, entre losFarma-
ceútlcos que tengan establecida su oficina 
en la demarcaoión del expresado distrito. 

Los aspirantes al concurso, presenta
rán sus solicitudes documentadas en el 
Negooiado 8.° de esta Secretaria, en los 
días no festivos que medien desde el i .° 
de Marzo al 16 del mismo, de una á tres 
de la tarde, acompañando á las instancias 
uua relación de méritos 7 servidos, es
tendida en papel de la oíase 12.*. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Febrero de 1895.=E1 
S e c r e t a r i o general, Franoisco Ruano. 

En cumplimiento de la ley 7 disposi
ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta S e c r e t a r í a por término de quin-
ce dias, á ooutar desde la publicación del 
presente anunoio en los perióiiieos ofioia
les, el expediente instruido para llevar á 
efecto la transferencia de un eré l i tu de 
5.000 pesetas, del de 30.000 consignado en 
el cap. 9.°, 8 r t . 7.°, concepto 2.°, del pre
supuesto vigente, á la partida consignada 
en el cap. 2.°, art. concepto 2.°, cuya 
cantidad es necesaria para atender i los 
gastos de traslación 7 reposición de mo 
biliario do las Tenencias de Alcaldía. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Marzo de 1995.—El Secre
tario general, Francisco Ruano. 

B t o a 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de esta Villa, que ha de servir de 
base al reparto de territorial para el año 
de 1895 á 96, se baila terminado 7 ex
puesto al público por término de quince 
días, para que puedan euterarse los con
tribuyentes 7 hacer las reclamaciones 
oportunas. 

Brea 20 de Febrero de 18i)5.=El Al
calde, Isidoro Diaz. 

PROVIDEÜCIIS JUDICIALES 
Juzgados do primera instancia 

CENTRO 

O. Ramón Barroeta 7 Jiménez, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la misma. 

Por el presente hago saber que en este 
mismo Juzgado y por acumulación á otros, 
p e n d e n autos ejeoulivos á instancia de Don 
Mario Augusto Courtois, vooiuo de Paria, 
representado por el Procurador D. José 
Aguilaniedo, contra Doña Martiua Arlaza, 
sobro pago de pesetas, en cuyos Autos so 
ba diotado la sentencia cuyo encabeza
miento y parle dispositiva literalmente 
sou como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid ¿ 
21 de Febrero de 1895. El Sr. D. Ramón 
Barroeta y Jiméucx, Magistrado de Au-
dieucia territorial de las de fuera de esta 
Corle y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, pro
movidos por D. Mario Augusto Courtois, 
vocino de Parts, representado por el Pro
curador D. José Aguilaniedo, bajo la d i 
rección del Letrado D. Ricardo Padilla, 
contra Dona Martina Artaza, sin domioi-
llo conocido, constituida en rebeldía, so
bre pago de 10.539 pesetas 55 céntimos 7 
costas, 7 

Fallo que por los méritos que se de 
jan consignados debo mandar 7 mando se
guir adelante la ejecución despaobada 
contra Doua Martina Artaza, por cantidad 
de 10.539 pesetas de capital cou 55 cénti
mos por gastos de protesta 7 cuenta de 
resaca, intereses legales á dichas sumas 
correspoudieutes desde la feoba del pro
testo de la letra base de esta ejeouoióu, in
tereses de estos miamos 7 desde la inser
ción de esta demanda y costas causadas y 
que se originen hasta el completo reinte
gro á cuyo pago, se hará cou los bienes 
embargados y demás que puedan embar
garse, condeno á la demandada. 

Asi por esta mi seuteucia, que además 
de notificarse en la forma que determinan 
los artículos 282 7 283 de la ley de En
juiciamiento civil se publicará su encabe
zamiento 7 parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia 7 Diario de Avi-
sos de Madrid, por la rebeldía de la ejecu
tada, á no ser que el actor utilioe la facul
tad que le concede el art. 769 de dioba ley, 
lo pronuncio mando y firmo.=Ramón Ba
rroeta. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ramón 
Barroeta 7 Jiménez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro, en la au
diencia pública celebrada en el día de boy. 

Madrid 21 de Febrero de 1895, doy f e . « 
Ante mi. Licenciado Joaquín Ferrer.» 

Dado eu Madrid á 27 de Febrero de 
1895.=Ramón Barroeta.=El Esoribano, 
Licenciado Joaquín Ferrer. 41 

Agencia ejecutiva de Getafe 
D. Máximo Garrote 7 López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienda. 
Hago saber que eu virtud de providencia dictada por esta Ageuola oou fecha 1.° de 

Febrero, en el expediente general de apremio que se sigue eu este distrito por débitos 
Q « la eonlribuoión territorial, correspondiente al ano de 1893 á 1894, ae sacan á pú
dica subasta por primera vez los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 

d e 

o r d e n 

11 

16 

17 

30 

44 

58 

71 

88 

91 

92 

138 

139 

182 

194 

207 

210 

234 

235 

DÉBITO 
p o r p r i n c i p a l , 

r e c a r g o s 
y c o s t a s 

Pesete» Cents 

498 35 

2 61 

63 15 

139 87 

6 52 

517 30 

144 85 

7 82 

8 11 

55 66 

23 76 

176 25 

6 94 

18 77 

6 52 

18 25 

18 20 

46 95 

9 26 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

D. Miguel Aguado González, una tierra en el ca
mino de Villaverde, de una fauega, un celemín 
7 ocho estadales: que linda Norte, Cipriano Gó 
mez; Este, el oamino; Sur, huerto de Domingo 
Vila, y Oeste, el mismo 

Otra eu la Laguna del Campo, de tres fanegas: que 
linda Norte y Este, herederos de Manuel Garcia 
Santiago; Sur, La Gavia, y Oeste, Valmediauo. 

D. Eusebio Álamo Cuesta, una ossa, calle del Eji
do, núm. 5: linda derecha, otra de Esteban Tor 
deaillas; izquierda, Hilaria Dorado, y espalda 
jardín de Doña Luisa Lorte 

D. Cipriano Alarut'B (viuda de), una tierra cami
no del Molino, de una fanega: que linda Norte, 
Lorenzo Cifuentes; Este, Aquilino Gutiérrez; 
Sur, Navahermosa, 7 Oeste, Domingo V i l a . . . 

D. Eugenio Alarnes, una tierra en loa Castillejos, 
de cuher una fanega siete oelemiues: que linda 
Norte, capellanía de Ibañez; Esto, Sr. Marqués 
de Valmediauo; al Sur, José de Franoisco, y 
Oeste, Anastasio Cifuentes 

D. Hlginlo Aparicio, una casa, oalle de Gálvez, 
número 5: linda derecha, otra de Valentín Be
navente; izquierda, D. Vicente i rravleta; es 
p? Ida, Solero Gutiérrez, 7 por el fronte ó Medio
día, la calle de Gálvez 

D. Anselmo Benavente Alarnes, uua tierra eu la 
Laguua del Campo, de tres fauegas: que linda 
Norte, otra de Doña María Tiburcia de la Quin
tana; Este, vereda del sitio; Sur, herederos de 
García Santiago, 7 Oeste, camino viejo de Fueu-
labrada 

D. Juan Benavente Villena, una tierra en la ve
reda del Cerro de los Angeles, de una fanega 
seis celemlues: linda al Norte 7 Oeste, otra de 
Hdario de Franoisco; Este, Navahermosa, 7 
Sur, la vereda 

D. Santiago Benavente Muñoz, una casa, calle del 
Calvario, núm. 11: linda derecha, D. José Fer
nandez Cuervo; izquierda, otra de Ruperto Her
nández, 7 espalda, la misma 

D. Facundo Butragueno, una tierra en la N b v a , 
de dos fanegas nueve celeminer : que linda Nor
te, Camino Real de San Martin; Sur, Lorenzo 
Vergerà; Este, ülpiauo Butragueüo, 7 Oeste, 
Eusebio Muñoz 

D. Gabiuo Butragueno Herreros, una tierra, oa 
mino de Fuenlabrada, de caber una fanega 
tres celemines: liúda Norte, Máximo Butra
gueno; Este, Jerónimo Ocaua; Sur, Eugenio 
Alarnes, 7 Poniente, Cipriano Gómez 

D. Gavino Butragueno Serrano, uua quinta parte 
proindivlso de una casa en la oalle de San Jocé, 
número 26: que linda al Norte, con la calle; 
Poniente, casa del Municipio; Mediodía, jardín 
de D. Vicente Gombau, 7 Norte, D. José Aoosta. 

D. Anastasio Cifuentes Valtierra, uua tierra en 
los Barros, de dos fanegas, 10 celemines: que 
linda Norte, Inocente Benavente; Este, camino 
de Fueulabrada; Sur, Sr. Marqués de Valme
diauo, 7 Oeste, Eusebio Martin 

D. Mariano Cifuentes Valtierra* un retamar, ca
mino de Villaverde, de seis ceiemiues: linda 
Norte, Manuel Butragueno;Oeste, camino queel 
de Madrid oruza áVillaverde;Medlodia, Hdario 
de Francisco, 7 Poniente, Manuel Butragueno. 

D. Benito Deleito y Do&a Margarita Martin, uua 
tierra de dos fanegas eu el camino de la Torre: 
linda Oeste, Leandro Zapatero; Mediodía, las 
Canteras; Ponieute, Sr. Marqués de Valmedia
uo, 7 Norte, camino de la Torre 

D. Clemente Dea, uua casa, calle de la Sierra, nú
mero 24: que linda derecha, Faustina Martin; 
izquierda, Luis Rodríguez, y espalda, tierras de 
herederos de D. Manuel García Santiago 

D. Francisoo Dorrego, una casa, calle de la Luna, 
número 8: linda derecha, Elena Ramos; iz
quierda, Vicenta Deleyto, 7 espalda, Agustín 
Gutiérrez 

Doüi Juana Duran Lopez, una casa, calle de Vi
llaverde, núm. 26: que linda derecba, otra de 
Petronilo Ortega; izquierda, solar de Andrés 
Jara, 7 espalda, córralos de Lorenza Monje y 
José Martin 

D. Amallo de Franoisco (herederos de), ona tierra 
en Valdelavieja ó Sendero del Quemado, de ca* 
ber 778 V, estadales: linda Oeste, Pedro de 
F r a n o i s c o , oon la que fué partioión; Mediodía, 
oamino del Quemado; Poniente, otra del S&fior 
Marqués de Valmediauo, y al Sur, Gil Valtierra 

D. Ángel de Francisco Butragueno, una tierra re 
tamar, camino de Villaverde, de dos fanegas 
seis ceiemiues: que linda Mediodía, Bernardo 
Herreros, divide la flnoa el camino; Poniente, 
D. Julián Parate 

Valorac ión 
d e <l 11 c I d a s 

ca rga . i 

P e s e t a s C i n t a . 
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NUMF.RU 

de 

Ofden 

236 

14 i 

242 

DUBITO 
por j>r n o p a l , 

r< cargos 
y c o s t a » 

Pesetas Cc"nts 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS Q U E SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE I.AS C A R G A S P R E F E R E N T E S 

C O N O C I D A S 

17 78 

283 78 

228 80 

¿39 78 

77 98 

2 61 

4 86 

19 21 

9 26 

3 26 

18 64 

69 08 

268 20 

166 78 

11 49 

168 48 

50 28 

18 36 

14 74 

2 37 

Valorac ión 
d e d u c i d a s 

c a r g a s 

Pese t a s Cents . 

D, Pedro de Francisco Butragueno, ana tierra eo 
Yaldoodiago ó Pieperro, la atraviesa el camino, 
de oaber 849 estadales: linda Oeste, Felipe Za» 
patero y Tomás Deleyto Serrano; Mediodía, 
D. Gregorio Miota; Poniente, Felipe Zapate
ro, y Norte, Gabina Alarnos 

D. Gumersindo do Francisco, una tierra en el 
Beroial, de ouatro fanegas: linda Oeste, Me 
diodia y Norte, otra de Cipriano Gómez, y Po
niente, José Vara 

D. Gumersindo de Franoisoo, por las Capellanías, 
una tierra en los Tordesillanes, de una fanega 
13 estadales: linda al Norte, José Cifuentes; 
Este y Sur, José Valtiorra, y Osle, Sr. Marqués 
de Villamagna. (Esta ñuca prooede de la Ca
pellanía de D. Gregotio Seseñ?») 

Otra tierra eo la Vega del Cañizar, de una fanega 
y seis celemines: que linda Oeste, otra del Se
ñor Marqués de Perales; Mediodía, D. Gregorio 
Tenorio; Poniente, Deogracias Serrano; Norte, 
la Canadá. (Esta finca es de la Capellanía de 
D. Francisco de Zafra) 

Dona Josefa de Francisco Valtierra, una tierra en 
las Derroturas, de una fanega ocho estadales: 
que linda al Norte, un bardalóo; Este, Ana 
María Redondo; Sur, Lorenza Cifuenlee, y Nor
te, Sr. Marqués de Navahermosa 

D. Juan de Frauoiaco (herederos de), uua tierra 
en el Vado de Zurita, con retamar, de dos fa 
negas y seis celemiues. (No constan lindero»). 

D. Emeterio Galeote, uua casa, calle del Padre 
Blanco, núm. 2, que linda dereoba, otra de 
Ángel Hoya; izquierda, calle de la Concepción, 
y espalda, diebo Ángel 

D. Ciríaco Gis '.<> Pedraza, una casa, travesía del 
Pilar, núm. 7: que linda derecha, Bautista Mu 
noz; izquierda, solar de Dona Mauuela Muñoz, 
y espalda, José Meléndez y José Campello. 

D. Francisco Gutiérrez Abad, uua tierra en las 
Canteras de San Marcos, de seis celemines: lin 
da al Este, herederos de Julián Perate; Sur, 
la Cariada; Oeste, Domingo Vila, y Norte, e 
camino de las Canteras 

D. Julián Gutiérrez Vara, una tierra en Canta-
r ra ñas, de una fanega seis celemines: linda a 
Norte, Hipólito Gutiérrez; Sur, Enrique Gutié 
rrez; Este, el camino, y Oeste, Domiugo Vila 

D. Román Gutiérrez Pérez, una casa, calle de 
Pinto, núm. 9: linda derecha y espalda. Se 
gundo Beuaveute M a r t í n , y por la espalda, Ma 
ría Tordesillas 

Dona Ruperla Hernández, una casa, calle del 
Calvario, núm. 13: linda derecha, José Fer 
nández Palomares; izquierda, calle del Olivo, 
y espalda, Atanasio Beoavente 

D. Ventura Herreros Pingarrón, uua tierra en 
Valdeondiago, de una fanega dos oelemiues: 
linda Norte, Francisco Corvara; Este, Ramón 
Miguel Arellauo; Sur, la Gavia, y Oeste, Euge-
• no Butragueno 

D. Dionisio Martín Butragueno, uua tierra, camino 
deCarabanchel, de dos fanegas:que lludaal Nor
te, Laureano Cervera; Este, Tihuroio Herreros; 
Sur, Capellanía d* Iuáñez, y Oeste, el camioo. 

D. Severiano Martín (viuda de), una tierra en Val-
delavieja la Chica, de dos f a n e g a s : linda al Nor
te, el camino; Mediodía Loreuzo Vergara; Oes
te, Galo Torres, y Poniente, Francisco Vergara. 

D. Sergio Merlo, una casa, calle de la Arboleda, 
número 16: linda Norte y Poniente, ot-a de 
Faoundo Redondo; Oeste y Mediodía, tierra de 
Franoisoo Vergara 

D. Juau Minaca Deleyto, una tierra en la vereda 
de la Herradura, de una fanega: que linda al 
Norte, herederos de Mateo Herreros; Mediodía, 
la vereda; Saliente, Gila Pingarrón, y Poniente, 
Marqués de las Hormazas 

D. Vicloriauo Morales, uua casa, calle de Madrid: 
Iluda derecha, José Calvo; izquierda, Ángel 
Hoya, y testero, huerto de D. Nemesio Fernán 
dez Cuesta 

D. Anastasio Muñoz Morales, uua tierra eu las 
Derroturas, la atraviesa el arroyo, de caber 
228 estadales: linda Poniente, Duque de Noble-
jas; Norte, herederos de José Mana Morales, y 
Oeste, D. Nemesio Feruáudez Cuesta 

D. Baltasar M u ñ o z Morales, una tierra junto á la 
Hera. ó Fuente de San Martín, de tres celemí 
nes 22 estadales: liúda Poniente, camino que 
va al Pozo de la Nieve; Mediodía, camino; Oes-
té, Cipriano Alarues, y Norte, María Cervera 

D. Cipriano Muñoz, una tierra en la vereda de Pa
lacios, de uua fanega: linda Oeste, el oamino; 
Mediodía, Santiago Deleyto, y Norte, Plácido 
Herreros 

NUMF.RO 

d e 

o rden 

160 

800 

200 

300 

260 

180 

1.000 

1.780 

120 

180 

1.280 

1.800 

240 

380 

300 

3.780 

200 

8.000 

280 

80 

200 

426 

437 

473 

479 

483 

484 

497 

814 

836 

843 

849 

DEBITO 
po r p r i n c i p a l , 

r e c a r g o s 
y c o s t a s 

Pese tas C e n t s . 

881 

889 

897 

899 

601 

630 

631 

638 

639 

6 87 

81 20 

33 40 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a s 

c a r c a s 

Pese tas C é n i t . 

78 08 

47 90 

392 60 

T s 30 

6 82 

187 80 

274 88 

27 18 

8 84 

63 68 

78 

8 79 

184 88 

10 17 

148 60 

4 81 

2 33 

D. Bernabé Muñoz Crespo, una casa calle del 
Marqués, núm. 9: linda derecha, Pedro Gutié
rrez; izquierda. Saturnino Gómez, y espalda, 
huerto de Casoales 

D. Juan Muñoz García, una tierra, Huerta en 
Carrapozuela, de dos fanegas tres celemines: 
que linda al Norte, Manuel Pereyra; Este, 
José Serrano; Sur, Juan Muuoz, y Oeste, el oa
mino e 

D. Antonio PeSaQel Martín, uu retamar en Cues
ta Veguilla, de cinco fanegas: que linda Sur, 
majuelo de Tomasa de Francisco Butragueüo; 
Mediodía, vereda del Arenero; Poniente, here
deros de Matías Butragueüo y retamar de^ Juan 
de Francisco, y Norte, Mauuel Butragueno. . . . 

Dona Antonia Pelayo Abascal, una tierra eo la 
vereda de los Estudiantes, de una fanega: que 
linda Oeste y Mediodía, Tomás Deleyto; Po
niente, vereda de los Estudiantes, y Norte, he
rederos de D. Manuel García Santiago 

D. Antero Pereyra Alarnes, una tierra en Santa 
Marta ó el Abajo, de ocho celemines 14 estada
les: que linda al Norte, eon Tomás Deleyto; 
Este, Deogracias Serrano; S"r, Atanasio Beoa
vente, y Oeste, dioho Deogracias 

D, Antero Pereyra (por su padre), una tierra eu 
Carrajunta, de nueve celemines: que liúda 
Norte, herederos de D.. ulisin Perate; Este, Lau
reano Cervera; S r, Lorenzo Vergara, y Oeste, 
Sr. Marqués de Valm^dlano 

[i. Esteban Piugarrón O ana, una vina en la Ar 
boleda, de tres fanegas seis oelemines; que 
linda Norte, Eatebau Benaveute; Sur, Eusebio 
Muñoz; Mediodía, Gregorio Herreros, y Oes 
te, Pedro Díaz 

D, Bonifacio Bamón Benaventn, una tercera partp 
de oasa, calle del Escaño, núm. 10: que linda 
derecha, Mamerto Cifuontes; izquierda, Aniceto 
Gómez, con quien fué partición, y por el teste 
ro. solar de Manuel Gutiérrez 

D. Valeriano Sagaslume, una tierra en la Arbo 
leda, de dos fanegas nueve celemines: que linda 
al Nurte, José de Francisco; Este, Felipe Zapa 
tero; Sur, herederos de Julián de Franc isco . . . 

D. Enrique Sauz Benavenlo, una oasa, callo de 
Toledo, núm. 6; que liúda Oeste, la calle de 
Toledo; Izquierda, herederos de D. Bernabé 
González, y espalda é izquierda, el mismo Don 
Bernabé 

D. Santiago Serna Pardo, una tierra en el Beroial, 
de dos fanegas 93 estadales: que linda Oeste, 
herederos do D. Gregorio Seseña; Mediodía, los 
de Casiano Butragueno; Poniente, D. Gumer
sindo de Francisco, y Norte, Doña Bomana de 
Franciseo 

D. Bartolomé Serrano Ocaua, una tierra en la 
Cogorrilla, de una fanega: linda Norte, un re
tamar; Este, Luisa Serrano; Sur, María Bena-
vente, Oeste. Doña Carmen Porretl 

D. Sergio Vallejo, una tierra eu la Huerta del 
Jardinero, de una fauega: que linda al Norte, 
el arroyo de Valcárcel; Este, Valentíu Bena 
veute; Sur, Galo Torre, y Oeste, Hilario de 
Fraucisco 

D. José Vara Pereyra, una tierra en el Cbarco de 
la Campana, de dos fanegas y seis celemines: 
que linda al Norte, Salvador Merlo; Este, Her
menegildo Clfuentcs; Sur, D. Bamón Miguel 
Arellano, y Oeste, el dicho D. Bamón 

D. Pío Vara Cifuentes, uua tierra en el Arenero, 
de tres fanegas; que linda al Norte y Este, 
Mauricio Vara y el Arenero; Sor, la Cañada, y 
Oste, Rafael Seseua 

D. Ignacio Vara Ortega, un corral cercado, calle 
de la Sierra, núm. 20: linda derecha, D. Santos 
Diez; izquierda, León Morales, y espalda, tierra 
de D. Eugenio Augulo 

D. Eusebio Aguado, veciuo d»- Fuenlabrada, una 
tierra en el Cerro de la Junta, de siete fanegas 
seis celemines; que liúda Norte y Oeste, otras 
del Sr. Marques de Claramoote; Este, León Pa 
lotnino, y Sur, Casimiro Butragueno 

D. Fructuoso Aguado, veoino de Fuenlabrada, 
uua tierra en la Cruz del Marinero, de una fa
nega tris celemines: que linda Oeste, oamino 
de Pinto; Mediodía, Valentín Benaveute; Po 
nieute, Gregorio Pérez, y Norte, Eugenio Bu 
tragueño 

Mayorazgo de Alaroóu (Madrid), una tierra en los 
Llauos, de cuatro fanegas seis celemiues: que 
linda Oeste, el dueño; Poniente, Maximino Bu
tragueüo; Norte, Jerónimo Muño?; Mediodía, 
se ignora 

D. Juau Muuoz García (Leganés), una tierra en el 
Beroial, de tres fanegas seis oelemines: que lin-

2.800 

3.380 

740 

600 

SOU 

300 

460 

628 

340 

28.378 

220 

80 

200 

260 

180 

628 

1.200 

600 

400 
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HUMERO 

d e 

orden 

675 

700 

714 

721 

724 

735 

751 

756 

DEBITO 
p o r p r i n c i p a l , 

r e c a r g o s 
y « o s l a » 

Pese t a s C e n t s . 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y F I N C A S QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

V a l o r a c i ó n 
d e d u c i d a s 

c a r g a s 

Pese t a s C e n i a . 

763 

766 

775 

780 

149 

656 

658 

679 

685 

1 79 

3 38 

49 30 

5 62 

12 33 

230 55 

15 81 

7 88 

6 76 

2 2b 

3 93 

2 93 

44 05 

5 61 

121 10 

15 29 

4 70 

da con el camino de Caramanchel y D. Manuel 
Alonso. (No expresa más linderos.) 

D. Ramón García Romero, ana tierra en V«ntosa, 
de dos fanegas: lindaOst», Valentín Benavente; 
Mediodía, Baldomero Butragueño: Poniente, 
terrenos de Santa Paula, y Norte, no t-.millar. 

D. Nicanor Martin Díaz (Fuenlabrada), una tierra 
en el Camerzo, de dos fanegas que linda Po 
nlente, Mariano Herranz; Norte, Marques de 
Vadlllo 

D. Vicente Morales Díaz (Madrid), una tierra en 
el Quljobar, de una fanega y tres celemines 
que Iluda Norte, Domingo Vila; Este. Galo To
rres; Sur, herederos de Juan Benavente Mar
tín, y Oeste, Inocencio Butragueño 

Dona Preseutación Navarro Blanco (Villaverd"), 
una tierra en los Espártales, entre los caminos 
de Getafe, de tres fanegas: linda á todos aires 
con vecinos de Getafe 

D. Pascual Ne'ra (Villaverde), una tierra en los 
Pelendengues, de tres fanegas: que lldda Oeste, 
Poniente y Norte, Sr. Conde de Barajas, y Me
diodía, camino que desde Perales conduce á 
Getafe 

Dona Antonia Perate Ramos (Madrid), una tierra 
en los Melgarejos, de nueve celemines, snia es
tadales: linda Poniente, Juan Benavente; Me* 
diodia. Marqués de Valmediano; Norte, el ca
mino, y Poniente, Eugenio Alarnes 

D. José Bebolledo Díaz (Pinto), una tierra eu la-
Canteras de Ventosa, de dos fanegas: que linda 
Otate, Cipriano Gómez; Mediodía y P o n i e n t e , 
vecinos de Getafe, y Nurte, un erial 

Doña Antonia Sampellayo (Villaverde), uua tierra 
retamar en Cuesta Vegiila ó la Arholed*, pa
sada la Granja Grande linda al Norte, retamar 
de Hermenegildo C'fueutes; Sur, Mauricio Va 
ra, y Norte, Sergio Vallejo, de oaber dos fa 
negas 

Doña [uésSerrauo (Villaverde), uua tierra en lo 
Espártales, de lr«s fanegas dos celemines: Iluda 
Saliente y Mediodía , Julián Perate; Puniente, 
Valentín Barrera, y Norte, Frauoisoo Pé ex 

D. Felipe Torrejón (Villaverde), una tierra en el 
Cerro Grullero, de uua fanega: que linda Oeste, 
oon el camino de Pinto; Norte, herederos de 
Antonio Bullcr; Pouieute, vecinos de Getafe... 

D. F e l i p e Vallina (L^ganés), una tierra camino 
de Villaverde, de una fanega y seis celemines: 
linda Mediodía, Domingo VHa; Poniente, Pedro 
de Francisco. (No constan más linderos ) 

D. José Verdura Aragón (Villaverde), una tierra 
en los Espártales ó Bercial, de nua fauega: que 
Iluda Oeste, Señora Condesa de Miranda; Me 
diodia Plácido Herreros; Poniente, camino vie 
jo de Toledo, y Norte, un vecino de Getafe . . . . 

D. Santiago Cifueutea Muñoz, una tierra en el 
Casar, üe uua fauega nueve celeminea: linda 
Norte, arroyo Valcárcel; Este, Deogractas Se
rrano; Sur, Gil Valtierra, y O-ate, Santiago de 
la Serna 

D. Francisco Fernández Cárceles (Villaverde), 
uua tierra en los Espártales, con retamar, de 
nueve eelemiues: linda Este y Norte, herede 
ros de D. Pedro R-galado Pérez; Oeste y Sur, 
José Zapatero 

D. Juan Fernández Jiménez (Madrid), una tierra 
en Valdelobos, de dos fanegas seis celemín, e: 
linda Norte, Hilario de Francisco; Este, José 
Cifueutee; Este, Estanislao Butragueño, y Oes
te, Vlxcoude de Palazuelos 

D. Manuel Gómez Cambronero (Madrid), uua tie 
rra en Veutosa, de una fanega cuatro celemí 
nes: linda Norte, Erial; Este, Pedro de Fran
cisco; Sur, Praderas de Pinto, y Oeste, Rafael 
Seseña 

D. Nicasio Hernández Pérez (Fuenlabrada), una 
tierra en el Junoal, de uua fauega seis oeiemi 
nes: linda Oeste, viuda de Juan P-rcyra; Sur 
Beruardluo Banaveute; Oeste, Antoulo Butra 
gueño, y Norte, José Vara 

200 

160 

300 

300 

500 

1.100 

300 

1.400 

150 

145 

200 

450 

26 

540 

140 

548 

120 

420 

falta en la forma que prescribe la r jgla 5 / leí art. 42 leí reglameoto de la ley Hipo
tecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudioaoión los gastos que hayan antioipa io. 

4.° Que los rematantes se obligan á eutregar en el aoto de la subasta el importe 
del prinoipal, recargos y oostas del procedimiento ejecutivo que adeu lea losCuitr ibu-
yentes de quienes prooeian las flacas subastadas y hasta el oomploto del precio del re
mate, en la oflolna de la Agencia autes del otorgamiento de la escritura, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1838. 

Lo que se anuncia al públioo ea cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 / del ar
ticulo 37 oitado. 

En Getafe á 3 de Febrero de 1895.=El Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

Agencia ejecutiva de.Alcalá de Henares 
D. Jesús Baroala Garoia, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienda. 
Hago saber que ea virtud de providencia dicta la por osta Agencia con fecha 4 de 

Febrero en el expediente general de apremio que se sigue eu este distrito por débitos 
de la contribución territorial eorrespondleote del primero si cuarto trimestre de 1893 4 
1894, se sacan á públioa subasta por primera vez los bloaes inmuebles que á conti
nuación se expresan: 

NUMERO 

d e 

o r d e n 

190 

192 

197 

198 

DUBITO 
po r p r i n c i p a l , 

r e c a r g o s 
y c o s t a s 

P e s e t a s C e n t s . 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS C A R G \ S P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

206 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 6 de 
Marzo, á las diez de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.° Que I03 deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, reoargos y 

costas antes de cerrarse el remate*-
i . 0 Que será postura a lmislble la que cubra las dos terceras partes del valor líqui

do fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deu loras praseat<m estaráo de manifiesto 

en eata Agencia sin poierse exigir otros, y que si se oáreftlesé de e'lo-, se sopllrá bu 

207 

209 

213 

230 

234 

235 

242 

243 

Valorac ión 
d e d u c i d a s 

c a r g a s 

Pese tas C e n t s . 

14 I D. Anastasio Arroyo, una tierra oamino de Va) 
detorres, de caber dos fanegas, equivalentes á 
68 áreas, 43 oentiáreas: que Muda Mediodía y 
Ponieute, Tiburcio Mana Pelayo; Norte, Josefa 
Vado, y Saliente, el camino | 500 

10 90 | D. Anselmo Lacalle, una tierra en la Vega, de 
oaber dos fanegas, equivalentes á 63 áreas, 48 
centiáreas: que linda Saliente, Mediodía, Po 
nieote y Norte, cotí Casimiro Ortiz | 500 

17 10 | D. Andrés Viñuelas. una tierra en los Bajos de 
caber tres fanegas, equivalectes á una hectárea, 
dos áreas, 72 oentiáreas: que linda Saliente, 
Casimiro Ortiz; Mediodía, José Gómez; Ponien
te, Dionisio Alcobeu las, y Norte, Jaime Mendex| 510 

28 85 | Doña Ascensióu Requejo, una tierra en la V*ga 
que llaman los Carneros, de caber siete fanegas, 
equivalentes á dos hectáreas, 39 áreas, 68 oen
tiáreas: que linda Saliente, Diego López; Me
diodía, arroyo Paeque; Poniente, Casimiro 
Ortix, y Norte, Juiiáu Sala/.ar | 1.190 

21 10 I Doña Cesárea Ivon, uua viña tinta, con 1.000 
cepas, en dos fanegas, seis eelemiues de tierra, 
equivalentes á 85 áreas, 60 centiáreas: que 
liúda en Casasola Saliente, oamiuo de Tala-
manca; Mediodía, Juan Escribano; Poniente, 
Eusebio Mermo, y Nort<\ Federico del V a d o . . | i .500 

26 10 I D. Ccferluo Martin, uua tierra en las Maja lillas, 
de caber tres fanegas, equivalentes á una hec
tárea, dos áreas, 72 centiáreas: que linda Sa
liente, Patriólo Avila; Mediodía, Marcos Martfo; 
Poniente, los Vados, y Norte, Manuel del Valo. | 900 

2 55 | Doña Caroliua González, una tierra en la Vega, 
de caber dos fanegas, seis celemines, equiva
l e n t e s á 85 áreas, 60 oentiáreas: que linda 
Saliente, Pedro Martin; Mediodía, arroyo Pae 
que; Ponioute, Claudio González, y Norte, Lo
renzo Recuero | 620 

15 75 | D. Diego López, una tierra en el corral de la> 
Vaoas, de caber seis fanegas, equivalentes á 
dos hectáreas, cinco ár¿as, 44 centiáreas: que 
linda Saliente, Juiiáu Salazar; Mediodía, Ju 
lian Salazar; Ponieute, arroyo Paeque, y Norte, 
oamino del Soto | 1.500 

55 31 | D. Gumersindo Requejo, uua tierra en la Vega, 
de caber seis fanegas, equivalentes á dos heo 
tareas, cinco áreas, 41 centiáreas; que Iluda 
Saliente, Lucas García, herederos; Mediodía. 
Francisco Birragán; Poniente, Capellanía d 
Cobcña, y Norte, Antonio López | 1.020 

112 90 | D. Juan Pelayo, una tierra en el camino de Sil! 
líos, de caber d o s fauegas y tres celemines 
E q u i v a l e n t e s á 74 áreas, cuatro centiáreas: q 
linda Saliente, el camiuo; Mediodía, Aoaciets 
Fernández; Poniente, Cesárea García, y Norte 
José María 

37 70 | D. Jerónimo Prieto, uua tierra ea la Vega, d 
oinco fanegas, equival-ntes una hectárea, 71 
áreas, 20 oeutiárea*: que lia la Norte, R-mtgi 
Frutos; Mediodía, Ángel Sauz; Saliente, Martin 
Ortiz; Poniente, camino de Salomón | 850 

92 15 | D. José López, una tierra eu Paeque, llamada Ce 
nónigo, de caber cuatro fanegas, seiscelemiues 
equivaleutes á una hectárea, 54 áreas, och 
centiáreas: que linda Norte, arrojo Paeque 
Me iludía. Raja de Algete; Poniente y Saliente. 
dichos herederos | 1.350 

| D. Justo Martin, uua tierra en la Macharra, de 
caber uua fanega, seis celemines, equivalentes 
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NUMERO 
d e 

o rden 

244 

249 

180 

259 

268 

272 

274 

285 

287 

290 

292 

297 

199 

302 

308 

195 

203 

271 

DEBITO 
por p r i n c i p a l , 

r e c a r g o s 
y c o s t a s 

Pese t a s Cenia, 

36 12 

52 8S 

10 95 

34 70 

24 25 

23 75 

9 80 

12 90 

44 25 

18 9D 

18 80 

3 75 

33 40 

21 25 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

41 75 

8 75 

6 75 

á 51 áreas, 36 oentiáreas: que iioda Saliente, 
José Gómez; Mediodía, Fermín Aguado; Po
niente y Norte, Francisco Pascual 

D. Jaime Méudez, una tierra en la Vega, de caber 
una fanega, seis celemines, equivalentes á 51 
áreas, 36 oentiáreas: que liúda Salieute, Pedro 
de la Vega; Mediodía, camino de Salomón; Po
niente y Norte, Francisco Pascual 

D. Julián Salazar, una tierra en la Vega, de caber 
ocho fanegas, equivaleutes á dos hectáreas, 73 
área-, 92 oentiáreas: que linda Saliente, Diego 
López; Mediodía, Ángel Sauz; Poniente, Juliana 
López, y Norte, Cándido González 

D. Juan Simón, una vina en Z gueñuela, de 
caber una fanega y tres celemiues, equivalentes 
á 42 áreas, 80 centiárcas: quo linda Mediodía y 
Poniente, Francisco Pasoual; Norto y Saliente, 
el camino 

D. Lorenzo Recuero, una tieira en loa Bajos, de 
oaber dos fanegas, seis oelemines, equivalentes 
á 85 áreas, 60 centiáreas: que linda Saliente, 
vereda de Salomón; Mediodía, Francisco Pas 
cual; Poniente, el arroyo, y Norte, vecino de 
Algete 

D. Mariano González, una tierra en Capitos, de 
caber siete fanegas, equivalentes á dos heotá-
reas, 39 áreas, 68 cent»área*: que linda Sallen 
te, Lorenzo Recuero; Mediodía, Martin Ortiz, y 
Norte, v.«cilios de Algete 

D. Mariano Rodríguez, una tierra en Paeque, de 
oaber cinco fanegas, equivalentes á una hec-
lárea, 71 áreas, 20 centiáreas: que linda Sa 
lieule y Norte, el Prado; Mediodía, arroyo P&e 
que; Poniente, herederos de Tomás González.. 

Doña Melchora del Valle, una tierra eu la Vega, 
de caber tres fanegas, equivaleutes á una hec
tárea, dos áreas, 72 ceutiáreas: que linda Sa
liente, J o s é Ortiz; Mediodía, Poniente y Norte, 
vecinos de Alg' te 

D. Pedro Navas, una tierra en Casasola, do cabei 
tres fanegas, equivaleutes á u n a h - c larea , dos 
áreas, 72 ceutiáreas: que linda Saliente, Lu
c i a n o Martin; Poniente y Medio-lia, camino de 
Carboneros, y Norte, V i c t o r i a n o Navas 

D. Pedro Pérez, una tierra eu las Tejas, de oaber 
dos fanegas, equivalentes á 63 áreas, 43 oeu 
viáreas: que liúda Salieute, Julián Salazar; Me 
diodia, Pouieute y Norte, veciuos de Alge te . . . 

D. Ramóu Pérez, una tierra en el oamino del 
Solo, de caber dos fanegas, seis celemiues, 
equivalentes á 85 áreas, 60 ceutiáreas: que 
liúda Salieute y Poniente, T>bnroio María Pe-
layo; M- diodia y Norte, José Gómez 

D. Tornas Acebedo, uua tierra en Vaidivares, di 
caber uua fauega, nueve celemiues, equivalen 
tes á 59 áreas, 92 ceutiáreas: quo linda Norte 
Juan Escribano; Mediodía, la vereda; Saliente, 
Marqués de la Torrecilla, y Pouieute, Marcos 
Martin 

D. Vicente González, uua tierra eu la Vega, de 
oaber dos fauegas y seis celemiues, equivalen 
tes á 85 áreas, 60 ceutiáreas: que linda Sallen 
te y punieute, Ildefonso Ortiz; Me no lia, un 
baldío de Paeque; Norte, Narciso D i g a u z o . . . . 

D. Víctor López, uua tierra tu la V e g a , de caber 
ciuoo fanegas, equivalentes á uua hectárea, 71 
áreas, 20 ceutiáreas: linda Pouieute, camino d. 
Valdetorre-; Saliente, Mediodía y Norte, veci
nos de Algete 

Doña Victoriana Ramos, uua tierra eu el camino 
de Valdetorres, de caber ciuoo fauegas, equi
valentes á una hectárea, 71 áreas, 20 ceutiá-
r e a s : que linda Saliente, el eamiuo; Mediodía, 
Marcos Martin; Pouieute y Norte, veoiuoa dt 
Fuente el Saz 

D. Juau Mingo, uua tierra eu Alambique, de 
caber eioco fanegas, equivalentes á una hectá 
rea, 71 áreas, 20 ceutiáreas: que linda Norte, 
Cesáreo Garda; Saliente, Julián Benito Eche-
varri; Mediodía, Ralmunda Orteg-i; Poniente, 
Juau Mateos 

D. Agust/u Sauz, uua tierra eu la Vega, d o caber 
dos fauegas, equivalentes á 63 áreas, 48 ceu
tiáreas: liúda Salieute, Viceute González; Me
diodía, arroyo Paeque; Norte, Suturnluo Ortw; 
Poniente, la misma 

D. Calixto Blas, una tierra en la V' ga, de caber 
doa fauegas, equivalente á 6H áreas, 48 cen-
tlarear: liúda Norte, arroyo Paeque; Salieute, 
Medio na y Pouieute, vecinos de Algete 

D. Manuel Prieto, una tierra en la Vega, de cab-r 
una fanega, seis celemines, equvai-utes á 51 
áreas, 36 cent-áreas: que Luda Saliente, Blas 
Moren-; Mediodía, arroyo Paeque; Pouieute y 
Norto, Eustaquia López 

Valo rac ión 
d e d u e l d a a 

c a r g a s 

Pesetas Cents . 

375 

375 

2.000 

750 

750 

1.750 

1.500 

510 

900 

600 

425 

1.340 

625 

1.500 

1.500 

850 

G00 

600 

440 

NUMERO 

d e 

o r d e n 

279 

288 

295 

293 

301 

269 

DEBITO 
po r p r i n c i p a l , 

r e c a r g o s 
y c o s t a s 

Pese t a s C e n t s 

216 

217 

238 

222 

233 

266 

303 

6 00 

8 75 

7 50 

8 90 

8 90 

7 95 

4 75 

4 75 

4 70 

2 75 

3 25 

3 85 

4 75 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y F I N C A S QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

D. Pablo Acebedo, una tierra en los Rosales, de 
caber dos fanegas, equivalentes á 68 áreas, 48 
oentiáreas: que linda Norte, con vecino de 
Fuente el Saz; Saliente, Fermín Aguado; Me 
diodía, Román López, y Poniente, Pablo Sanz. 

D. Pedro de la Vega, una tierra en la Vega, de 
eaber nueve celemines, equivalentes á 25 áreas. 
68centiáreas: que linda Saliente, Fermín Agua 
do; Mediodía, Juan Prieto; Poniente, Mónioa 
Fernández, y Norte, Luis López 

D. Trinidad López, una tierra en el camino de 
Carboneros, de oaber tres fanegas, equivalentes 
á una hectárea, dos áreas, 72 oentiáreas: que 
linda Saliente y Mediodía, Marqués de Aloañi 
ce-; Poniente y Norte, Casimiro Ortiz 

D. Valentín García, uua tierra en la Vega, de 
oaber dos fanegas, equivalentes á 68 áreas, 48 
oentiáreas: que linda Salieute y Norte, Remigio 
Frutos; Mediodía, Nicolás López Mulo, y Po
niente, José Gómez 

D. Valentín Pérez, una tierra en ta Vega, de cab«r 
dos fanegas, equivalentes á 68 áreas, 48 oen 
tiáreas: que linda Saliente, Mariano Rodríguez; 
Mediodía, arroyo Paeque; Poniente, Ildefonso 
Ortiz, y Norte, Casimiro O tiz 

D. Marcos Martin, una tierra en el camino de 
Valdetorres, do oaber ona fanega, sois oelemi
nes, equivaleutes á 51 áreas, 33 oentiáreas: 
linda Saliente, Miguel Aguado; Mediodía, José 
García; Poniente, el oamino, y Norte, veciuo de 
Valdetorres 

D. Eusebio López, una tierra en la Vega, de caber 
uua fanega, equivalentes á 34 áreas, 24 oen 
tiáreas: linda Saliente y Norte, Julián Salazar; 
Mediodía, la vereda; Pouieute, Francisco Des 
calzo 

D. Eulogio Plaza, una tierra eu Valdelamiol, de 
uua fanega, equivalente á 31 áreas, 24 cei . liá 
reas, linda Mediodía, Poniente y Salieute, ve
ciuos de Valdetorres, y Norte, Luoi&no Mart in . 

D. José García, una tierra en el camino de Val
detorres, de caber una fauega, equivaleute á 
31 áreas, 24 centiáreas: linda Norte, Marco: 
Martín; Saliente y Mediodía, María Cruz Sola
na, y Poniente, el camino 

Doña Francisca Plaza, una tierra en el Regajo 
de caber uua fanega, equivalente á 34 áreas 
24 oentiáreas: que linda Saliente, Poniente ; 
Norte, Luciana Martin, y Norte, cañada de 
Regajo 

I). Ildefonso Gouzález, uua tierra en la Macuarra 
de caber uua fanega, seis celemiues, equiva 
lentes á 51 áreas, 36 centiáreas: que lind 
Norte, Juau Escribano; Salieute, Gregorio Gon 
zález; Mediodía, Saturnino Valdemoro, y Po 
nieule, Tomás Martin 

D. Miguel Aguidu, una tierra eu el oainiuo di 
Valdetorres, de oaber uua fanega, equivalente 
á 34 áreas, 24 centiáreas: que linda Norte 
Marcos Martin; Saliente, Vicente Moñico; Me 
dio lia, José Gómez, y Ponieute, Marco» Marta 

D. Viclorio Descalzo, una tierra en la V e g a , de 
oaber una fanega, equivaleute á 34 á r eas, 21 
centiáreas: que linda Saliente, Felioiauo Des 
calzo; Mediodía, Poniente y Norte, vecinos d 
Algete 

V . L . . 
«1 e d u c m 

d a » 

iloracW 
l u c i d 
c a r g a s 

fceelai Cé n u. 

460 

600 

500 

600 

600 

450 

300 

300 

300 

300 

200 

300 

300 

La subasta se efectuará en la oasa Ayuntamiento de esta localidad el día 6 de Marzo 
4 las once de la mañana, por espacio de una hora. 

Para oonooimieuto general se advierte: 
1.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el prinoipal, recargos J 

cusías , mes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura aJmisible la que cubra las dos leroeras partes del valor líqui

do fijado á los bieues. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deadores presenten, estarán de manifiesto 

en esta Agenoia sin poderse exigir otros, y que ai so oareoiese de ello», se suplirá su 
falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley Hl~ 
potecaria, por cuenta de los rematantes, á los ouales después se les descontarán del 
procio de la adjulicaoión los gastos que hayan aulioipado. 

4.° Que loi rematantes se obligan á entregar eu el acto de la subasta el importe del 
priucipal, reoargos y costas del procedimiento ejecutivo quo a l-.u i--u los Contribuyen-
tes de quienes prooe lao las fiuoas subiste las y hasta el oompleto del precio del rema* 
te, en la oficiua de la Agencia antes del otorgamiento da la escritura, según disponen 
los artículos 37 y 39 ie la lostrucoióa de 12 de Mayo de 1838. 

Loque se anuncia al público eu cump.imleuto do lo dispuesto en la regla 4. a del 
articulo 37 citado. 

Eu Fuente el Saz á 9 de Febrero de tS9ó.=El Agente ejecutivo, Jesús Barcala. 

MADRID: 1895.—E*c T.p. del Hospicio. 


